
 

 

 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 
 

Correo electrónico: evargas@dgsc.go.cr     web: www.dgsc.go.cr  Central Telefónica: (506) 2586-8300   Directo: (506) 2586-8315 

 

06 de junio de 2019 
AJ-OF-257-2019 

 
 
Señora 
Isabel Rodríguez Vargas 
Correo electrónico: isabel.rodriguez@misalud.go.cr 
 

 
 
ASUNTO: criterio sobre 
dedicación exclusiva 

 
 
Estimada señora: 
 
Con la aprobación de la encargada de esta Asesoría Jurídica, se procede a dar 
respuesta a la consulta presentada vía correo electrónico el 03 de junio de 2019, 
en la cual solicita criterio, sobre la aplicación del porcentaje correspondiente a la 
dedicación exclusiva, a la luz de la Ley N° 9635. 
 
De previo a dar respuesta a la consulta que nos ocupa, resulta conveniente 
indicarle que, respetando las competencias legales que le asisten a este centro de 
trabajo, resulta materialmente imposible la emisión de criterio alguno que pretenda 
resolver situaciones concretas o particulares, ello en cumplimiento del Principio de 
Legalidad consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y su homólogo 
de la Ley General de la Administración Pública, pues la competencia atribuida 
impide intervenir en aspectos de resorte netamente internos, ya que de hacerlo se 
estaría sustituyendo a la Administración Activa. 
 
Lo anterior por cuanto la descripción del caso planteado, es un asunto de resorte 
interno, en los términos de los numerales 1) y 2) incisos a), d), e) y j) del artículo 
28 de la Ley General de la Administración Pública, que señalan: 
 

“Artículo 28.- 
1. El Ministro será el órgano jerárquico superior del respectivo 
Ministerio. 
2. Corresponderá exclusivamente a los Ministros: 
a) Dirigir y coordinar todos los servicios del Ministerio; 
... 
d) Agotar la vía administrativa, resolviendo recursos pertinentes, 
salvo ley que desconcentre dicha potestad; 
e) Resolver las contiendas que surjan entre los funcionarios u 
organismos de su Ministerio; 
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… 
j) Las demás facultades que les atribuyan las leyes”. 

 
Efectuada la aclaración anterior, se debe indicar que la resolución del caso 
planteado, es de competencia del órgano superior jerárquico de la Institución 
cubierta por el Régimen de Servicio Civil respectiva, dado que el análisis y 
reconocimiento de compensaciones económicas por concepto de dedicación 
exclusiva en cada caso concreto, es competencia propia de la Administración 
Activa, y no de esta Dependencia.   
 
Pese a lo indicado, y a manera de colaboración, es menester traer a colación los 
artículos 4 y 5 del Decreto Ejecutivo N° 41564-MIDEPLAN-H “Reglamento del 
Título III de la Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley N° 9635 del 3 De 
Diciembre de 2018, Referente a Empleo Público”, que señalan:  
 

“Artículo 4.- Contratos de dedicación exclusiva. Los 
porcentajes señalados en el artículo 35 de la Ley N° 2166, 
adicionado mediante artículo 3 de la Ley N° 9635, serán 
aplicables a: 
 

a) Los servidores que sean nombrados por primera vez en la 
Administración Pública, con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la Ley N° 9635, en un puesto en el cual cumplen 
con los requisitos legales y académicos para optar por un 
contrato de dedicación exclusiva. 

 

b) Los servidores que previo a la publicación de la Ley N° 9635, 
no contaban con un contrato de dedicación exclusiva. 

 

c) Los servidores que finalizan su relación laboral y 
posteriormente se reincorporan a una institución del Estado, por 
interrupción de la continuidad laboral. 

 
d) Los servidores que cuentan con un contrato de 
dedicación exclusiva vigente con la condición de grado 
académico de Bachiller Universitario previo a la publicación 
de la Ley N° 9635, y proceden a modificar dicha condición 
con referencia al grado de Licenciatura o superior”. (El 
subrayado y negrita no es del original) 
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En los cuatro supuestos enunciados, la Administración deberá acreditar una 
necesidad institucional para suscribir el contrato de dedicación exclusiva, en 
los términos establecidos en la Ley N° 9635; así como verificar el 
cumplimiento pleno de los requisitos legales y académicos aplicables.  

 
  

Por otro lado, el artículo 5 de dicho Decreto establece:  

 
“Artículo 5.- Servidores con contratos de dedicación 
exclusiva previo a la entrada en vigencia de la Ley N° 
9635. De conformidad con lo dispuesto en los transitorios XXV y 
XXVIII, los porcentajes regulados en el artículo 35 de la Ley N° 
2166, adicionado mediante artículo 3 de la Ley N° 9635, no 
serán aplicables a: 

a) Los servidores que previo la publicación de la Ley N° 9635, 
contaban con un contrato de dedicación exclusiva. 

 

b) Aquellos movimientos de personal a través de las figuras de 
ascenso, descenso, traslado, permuta o reubicación, sea en una 
misma institución o entre instituciones del Estado, siempre y 
cuando el funcionario cuente con un contrato de dedicación 
exclusiva previo a la publicación de Ley N° 9635. Lo anterior, 
siempre que exista la continuidad laboral y no implique un 
cambio en razón del requisito académico. 

 
c) Las prórrogas de los contratos de dedicación exclusiva de 

aquellos servidores que previo a la publicación de la Ley N° 9635 
suscribieron un contrato de dedicación exclusiva, siempre y 
cuando la Administración acredite la necesidad de prorrogar el 
contrato, de conformidad con lo señalado en el artículo 29 de 
dicha ley”. (La negrita y el subrayado no es del original) 

 
Además, se considera prudente recordarle que, luego de que la Administración 
Activa resuelva lo que corresponda sobre el caso concreto, si un servidor no 
obtiene respuesta satisfactoria a sus pretensiones dentro del centro de trabajo 
para el cual presta sus servicios, puede si a bien lo tiene, acudir al Tribunal de 
Servicio Civil, observando el procedimiento de reclamo que establece el artículo  
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88, incisos a) y b) del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil,  o a las instancias 
que considere pertinentes.  
 
Para los primeros efectos,  debe atenderse lo que señala el artículo 88 incisos a) y 
b) del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, que disponen en lo que interesa: 
  

“Artículo 88.- En toda reclamación contra disposiciones o 
resoluciones de los jefes, cuando el servidor alegue perjuicio 
causado por ella, se observarán las siguientes reglas: 
 

a) Si se formulare petición o reclamo ante la Dirección General de 
Servicio Civil, ésta contará con un plazo máximo de dos meses 
para pronunciarse. Si se tratare de reclamos contra los jefes 
inmediatos de cualquier órgano, antes de recurrir al Tribunal de 
Servicio Civil, deberá agotarse la vía administrativa, a cuyos 
efectos deberá obtenerse un primer pronunciamiento del superior 
Jerarca de la Dependencia de que se trate, y un segundo 
pronunciamiento del Ministerio respectivo. Si el reclamo se 
presentare contra un acto del propio Ministro, no se requiere más 
trámite que impugnarlo directamente ante dicho funcionario. 
 
En estos dos últimos casos, tanto el jerarca como el Ministro, 
tendrán un plazo máximo de ocho días hábiles para resolver lo 
procedente, entendiéndose que el mismo se tendrá por agotado 
si no se diere respuesta durante su transcurso; 
 

b) Cumplido el trámite anterior, si el servidor persistiere en su 
reclamo, podrá recurrir ante el Tribunal, llenando al efecto los 
requisitos establecidos en el artículo 811 de este Reglamento. El   

                                                 
1
 Dispone este artículo 81:  “ El escrito por el que se demande la intervención del Tribunal deberá 

contener:  
 
      a)  El nombre y apellidos, profesión u oficio y vecindario del quejoso; 

b) La exposición clara y precisa de los hechos; 
c) La  enunciación de los medios de prueba con que se acreditarán los hechos y la expresión 

de los nombres, apellidos y domicilio de los testigos.  Si se pidiere que el Tribunal haga 
comparecer a éstos se indicarán las señas exactas del lugar donde trabajan o viven; y si se 
tratare de certificaciones u  otros documentos públicos, se expresará la oficina donde se 
encuentra, para que sea ordenada su expedición libre de derechos; 

d) Las peticiones sobre las cuales, deberá recaer resolución; y 
e) Señalamiento de casa u oficina para oír notificaciones en el lugar de su domicilio.” 
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Tribunal  ordenará levantar  información por  medio de la 
Dirección General, si así lo estimare necesario para dictar su 
fallo, que será definitivo; y” ... 
 

En espera de haber evacuado la consulta planteada, se suscribe atentamente, 
 
ASESORÍA JURÍDICA 
 
 
 
 
 
Merilyn Sánchez Garro 
Abogada 

 
MSG/ZRQ 
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